
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTO: 

Resolució11 Mullicipal N° 706/2013 

á, 12 de noviembre de 2013 

Ln necesidnrl rle r¡ue In Defensoría de ln Niñez y Adolcscenciarlesconccntmrlns cuenten co11 los 
·ueldculos y er¡uipos de computación necesarios pnrn scn,ir rle mnllem irlónen n todn In 
ciudndmzía r¡uc uiz'e y tmbnp1 por este Mullicipio rle Sn11tn Cruz de ln Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que, el fin supremo del Estado es la persona l!unumn, razó11 por In cual rlebe brindarle la 
proteccu5JL nrlecundn, en espacial en los términos de seguridad personal, fallliliar y patrimonial. 

Que/ la Constitución Políticn del Estarlo establece entre los Dercclws de In Ni/iez, Adolescel!cia 
y jm>cnhtd en su Art. 60 establece: "Es rleber del Estndo, la sociedad y In Jn111ilin gnra11tiznr la 
propiednd del interés superior de ln ni1ln, 11ilio y adolescente, r¡ue comprende In preclllillencin de 
sus derechos/ ln pri111ncía c11 recibir protecció11 y socorro en cualquier circunsta11cia, In 
propicrlnd en In atención de los seruicios públicos y priz,ndos, y el acceso a una ndministmción 
de justicia prontnl oportww y con nsistencia rle persoJLnl especiali:::arlo". 

Que, la precitndn nomuz establece en el pnrágrnfo l l  de su Artículo 299 como una co111pete11cia 
que se ejercerá rle jor111n concurrente por el Hin?/ cmtml del Estado y las entidnrles territoriales 
nutónonws: 111c 13.- Ln Seguridad ciudndnnn. 

Que, ll!Lcstm Cnrta Mngnn indica en Slt Artíwlo 302 que: 1.- So!l competencins exclusivos de 
los Gobierno Mwlicipnles AutÓIWIIIOS, en su jurisrficción: Tnc. 39.- Pro111oción y rlesnrrollo de 
proyectos y políticas ¡mm lliiiez y ndolcsccncin, mlljcr, nd!ll!D mayor y persona co11 
d iscnpncidnd. 

Que, In Ley N° 031 Marco de Autononda y Descelltmliznción "Andrés Jbál'iez"l en su Artículo 
5 inciso 8, establece como principios rle las entidades territoriales autónomas el Bien Conuín, 
que se julldtllllentn y justifica Cll el interés colectivo, siruzCilrlo con objeti·uidnd los illtereses 
gc!lcrales e11 In filosofín del1>ivir bien, propin rle nuestrn culturas. 

Que, el Artículo 7, pármfo n i!lciso 3 de la 11/encionadn Ley N° 03t define COI/10 jillnlidnrl del 
Régi 111en de A utonom íns Ca mn ti zrzr el bienestar social y In seguridad de la población bolivialla. 

Que, la Ley N(! 2028 de Municipalidades regula en su artículo 12 que.- /'El Concejo Municipnl 
es In máxima autoridad riel Gobierno Municipnl; co11stituye el órgano representntiz>ol 
delibemHte, nor111nti1>o y fiscnlizndor de In gestión municipal, siendo sus atribuciones lns 
sigllientes: illciso 4. Dictar y Aprobar Ordenanzas con10 ¡zormas ge!lerales del Mullicipio y 
Resoluciones rle ordcll intenw y arlnlinistmti110 riel propio Co!lcejo". 

Que, la Ley de Municipalidndcs c1z su artículo 20° establece: Lns Ordenrmzns l'v1ullicipnles son 
normas genernles enuuuuf.ns del Concejo Mzmicipnl. Lns Resoluciones so/l nonnns de gestión 
nrl111illistmtivns. Las Ordennnzns y Resoluciones son normas de curnplillliellto obligatorio n 
partir de su pub/ icación. Se aprobarán por 11111yoría absoluta de los concejales presc11tes, 
snl1,rmdo los cnsos prez>istos por ln Constitución Político del Estado, In presente Ley y los 
Reglan1cn los. 

POR TANTO: 

El Ho110mble Collcejo !v1wLicipal de Sa11tn Cruz de la Sierra, de cm�formidad n lo normado en ln 
Co11stitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidarles y ofrns IWrlllns conexas, en uso de 
sus legítilllns atribuciolu's, en Sesión Ordinaria de feclza 12 rle !Wl'iembre de 2013, dictn 
siguiCilte: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se INSTRUYE al Órgano Ejecutivo lv1unicipal realizar las acciones 
administmtii,as conducentes pnra que los vehículos recientemente adquiridos por la Dirección 
de Genero y Asuntos Genemcionnles sean enviados 11 lasD(fensorías de la Niiiez y Adolescencia 
dcsconcentmdasy queden pcmwnentemente bajo custodia y servicio de las Sub-Alcaldías de este 
!v1 u nici pi o de Santa Cm z de la Sierra. Así mismo se realice la nwdificación o ajuste 
presupuestario en el POA 2014 incluyendo una mayor asignación presupuestaria en fullción a 
la neccsidnd de cadn Dej('nsorín de In Niñez y Adolcsccncín dcsconccntnzda. 

ArticuloSegundo.- Se l NSTRU)'E al C)rgano EjcCllti'i'O Municipal realiznr los procesos de 
Con tm tacioncs en base al De ere to Supremo N" 0181 y nornws coJiexas con la final ídad de 
adquirir los equipos de computación completos que satisjizgnn las necesidades de todas lns 
D(fensorías de la Ndiez y Adolescencia desconcentmda. 

Artículo Tercero.- El Órgano EJCCllti'i'O Municipal, queda encargado de la ejecución y 
cumplinúento de la presente Resolución Municipal. 

_.-----..¡oT< EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

S m. 
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